
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 058/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Sra. Rosario del Carmen Pelliza, 

L.C. N° 4.618.237, con domicilio en calle Lavalle 656 de Capilla del 

Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la presentante expone serios problemas de índole 

económico que no le permiten hacer frente al pago de las contribuciones 

que inciden sobre Cementerio, en relación al nicho N° 14- Sección "K" 

del Cementerio San Antonio de Padua, que guarda restos de quien en vida 

fuera su esposo Héctor Marcelo Palmieri, fallecido eL 25-04-1999; 

                Que la Secretaría de Acción Social de esta 

Municipalidad ha elevado un informe socio económico en el que consta 

la situación expuesta por la recurrente; 

                Que según lo establecido en el Art. 40° inc. b) de la 

Ordenanza Tarifaria vigente, el Departamento Ejecutivo Municipal queda 

facultado para otorgar eximisiones en caso de que el fallecido sea pobre 

de solemnidad debidamente comprobado... 

                Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:EXIMASE por el término de un año, del pago de las 

Contribuciones sobre Cementerio que pudieran corresponder en relación 

al Nicho N° 14- Sección "K" del Cementerio San Antonio de Padua, que 

guarda restos de quien en vida fuera Héctor Marcelo Palmieri, fallecido 

en esta localidad con fecha 25-04-99, por los motivos establecidos en 

los considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Cementerio a los efectos que 

correspondan.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 30 de abril de 1999.- 



 

FIRMADO:   GABRIEL SUAREZ          DR. MARCELO P.LUSIANZOFF 

      SUBS.P. Y E. S. A/C SG           INTENDENTE MUNICIPAL 


